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El Programa Pensión para Adultos Mayores otorga apoyos económicos y realiza 
acciones de participación social, que contribuyen a que tengas una vida con       
calidad y de total respeto hacia tu integridad.

Para lograrlo, es importante que conozcas algunos de los derechos especiales 
que tienes por ser una persona adulta mayor.

Para conocer más sobre tus derechos, acércate al Instituto Nacional de las      
Personas Adultas Mayores (Inapam).  

Tener una vida digna, libre de violencia y sin explotación.1

Ser tratado dignamente y con propiedad.3

Protección de tu patrimonio personal y familiar.5

Acceso preferente a servicios de salud.7

Recibir educación de manera preferente.9

Asociarte y conformar organizaciones.11

Denunciar todo hecho que dañe tus derechos y garantías.13

Recibir protección y apoyo de la comunidad, tu familia y las instituciones
de gobierno.2

Recibir asesoría jurídica gratuita, en caso de requerirlo.4

Tener acceso a alimentos, bienes y servicios.6

Orientación y capacitación en temas que favorezcan tu cuidado personal.8

Tener un trabajo u otra opción que te permitan tener un ingreso propio.10

Participar en procesos productivos y en la vida cultural, deportiva
y recreativa de tu comunidad.12

Atención y asientos preferentes en establecimientos públicos y en los
servicios de transporte de pasjeros.14


